
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

    

 

Indignidad       

Rad. No.11001311002020210004900 

 

            Se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, se dé cumplimiento a las siguientes exigencias: 

 

1. Precise en cuál de las circunstancias del artículo 1025 del C.C. se encuentra el 

demandado para declararlo indigno como heredero del causante, expresando 

claramente los hechos que le sirven de soporte. 

 

2. Informe la dirección de notificaciones del demandado que repose en la causa por 

inasistencia alimentaria adelantada en su contra, así como la reportada por este en el 

expediente administrativo que se adelanta al interior del Dirección de Prestaciones 

Sociales del Ejército Nacional con ocasión del fallecimiento del causante. 

 
NOTIFÍQUESE,                

GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 11 

Hoy 17 de febrero de 2021 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  


